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Pregunta 1: Me comunico para consultarles si en la Garantía de Mantenimiento de Oferta se debe incluir como 
asegurado al BSE o es suficiente únicamente establecer a FIDEICOMISO Nº 33207/2014 – FIDEICOMISO DEL 
SANATORIO DEL BSE? 
La garantía se constituye con una Fianza del BSE. 
Entendemos, de acuerdo a la respuesta nº1 del COMUNICADO 1, que se debe incluir al BSE (junto con la CND) 
en el seguro de responsabilidad civil, pero que en la instancia de Mantenimiento de oferta es correcto 
asegurar únicamente al FIDEICOMISO Nº 33207/2014 – FIDEICOMISO DEL SANATORIO DEL BSE. 
 
Respuesta 1: En el mantenimiento de oferta el asegurado es el Fid. Nº 33207/2017 – Fideicomiso BSE y el 
oferente es el proponente de la póliza.  
En las pólizas de responsabilidad civil el asegurado es el Oferente y co-asegurados: Fid. Nº 33207/2017 – 
Fideicomiso BSE, CND y BSE. 
 

Pregunta 2: Para la Garantía de Mantenimiento de Oferta, me solicitan el número de Rut del Fideicomiso del 
BSE. 
 
Respuesta 2: Denominación: Fideicomiso Nº 33207/2014 (Fideicomiso del Sanatorio del Banco de Seguros del 
Estado).  
Nº RUT: 21 746274 0010 
 

Pregunta 3: En Sección 1, ítem 26, Formato Externo de las Ofertas, dice: "…el oferente presentará la Oferta en 
un único sobre exterior cerrado, que deberá ser identificado de conformidad con el formato previsto en el 
Formato de Identificación de Sobre en la Sección 2". 
Siendo así sería el mismo formato que para los sobres que van dentro del sobre exterior. En el sobre exterior 
¿no debería ir la Identificación del Oferente? 
 
Respuesta 3: Tal como se establece en las cláusulas 26. Formato Externo de las Ofertas y 27. Formato Interno 
de las Ofertas todos los sobres deberán estar identificados de conformidad con el formato previsto en el 
Formato de Identificación de Sobre contenido en la Sección 2. 
 
El  Formulario Nº 01 de Identificación del Oferente Sección 2 deberá ser incluido en el interior del sobre A, de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula 28. 

 


